
 

 

Que el Sr. FELIPE FUENTES CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.143.332.027, presto sus servicios en esta entidad desde 10 de enero de 2020  al 31 de diciembre 

de 2023, con un contrato de prestación de servicios en el cargo de coordinador psicosocial. 

Ejecutando las siguientes obligaciones contractuales: 

1. Diseñar y ejecutar planes de intervención social comunitaria 

Formular, implementar y evaluar estrategias, programas o proyectos sociales enfocados 

en el desarrollo comunitario, en coherencia con los objetivos institucionales de la 

Fundación. 

2. Realizar procesos de diagnóstico y caracterización social 

Identificar las necesidades, problemáticas y potencialidades de la población atendida, 

mediante visitas domiciliarias, entrevistas, encuestas y observación directa. 

3. Brindar acompañamiento psicosocial individual y grupal 

Realizar seguimientos y ofrecer orientación a personas, familias o grupos en situación de 

vulnerabilidad, promoviendo el acceso a derechos y el fortalecimiento del tejido social. 

4. Articular acciones con instituciones del sector público y privado 

Coordinar esfuerzos con entidades del Estado, organizaciones comunitarias y ONG para 

canalizar recursos, gestionar apoyos y fortalecer las redes de atención social. 

5. Diseñar y actualizar documentos metodológicos de intervención social 

Elaborar guías, protocolos, formatos y demás instrumentos técnicos que orienten la 

intervención profesional, asegurando coherencia metodológica, enfoque diferencial y 

pertinencia territorial, en concordancia con los lineamientos de la Fundación. 

6. Presentar informes periódicos sobre avances, resultados y recomendaciones de las 

intervenciones realizadas, asegurando el cumplimiento de metas y el uso 

transparente de recursos.  

 

 



 

 

 

 


